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AYUNTAMIENTO VALLE DE LA SERENA         PROVINCIA DE BADAJOZ


Nº 13

SESION  EXTRAORDINARIA  DE PLENO CORRESPONDIENTE AL DIA 29  DE  OCTUBRE  2003.

                                                              

1º.-  APROBACION  SI PROCEDE , ACTA SESION ANTERIOR.


Iniciado el desarrollo de la sesión y hecha pública por la Presidencia, se presenta el borrador del  acta Nº 12 correspondiente a la sesión  Extraordinaria   celebrada el día 29 de Septiembre del año 2003,  que es probada por  cuatro votos a favor (de los 4 Concejales del PSOE) y 1  Abstención de la Concejala del G.I.V. Dª Mª Dolores Caballero Peña al estar ausente en la sesión objeto del asunto.

2º.- PROPUESTA FIESTAS LOCALES 2004.-


Se da lectura a la Resolución de esta Alcaldía de fecha 20 de Octubre de 2003 que literalmente dice:

DOÑA MARIA SOL MATEOS NOGALES, ALCALDESA-PRESIDENTA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE VALLE DE LA SERENA,


Teniendo necesidad de fijar para el año 2004 las fiestas que a nivel local se van a considerar como inhábiles a efectos laborales y considerando que tiene que ser en número de dos y que no coincidan en domingo y festivos

RESUELVE

PRIMERO.- Que las fiestas laborales correspondientes a esta localidad para el años 2004, sean:

· Día 12 de Abril “Lunes de Pascua”

· Día 18 Agosto “Fiestas Patronales”

SEGUNDO.-  Que la presente Resolución se incorpore en el Orden del Día de la próxima sesión plenaria de esta Corporación para su ratificación.

En Valle de la Serena,  a 20 de Octubre de 2003.




La anterior es ratificada por la unanimidad de los Sres. Concejales asistentes al acto.

3º.- “MUJER Y EMPLEO RURAL”: ACUERDOS QUE PROCEDAN


Se pone de manifiesto el Convenio de Colaboración a celebrar, en su caso, entre el Instituto de la Mujer de Extremadura (IMEX) y este Ayuntamiento al objeto de llevar a cabo el proyecto “Mujer y Empleo Rural”, vigente hasta el 31 de Diciembre de 2003,  y cuyas actuaciones ascienden a un presupuesto total de 12.021,00 Euros que serán subvencionados por el IMEX.


La Sra. Alcaldesa explica que el proyecto presentado supone una continuidad de la acción formativa del 2002, así como una primera fase que tendrá proyección en una segunda a fin de conseguir los objetivos de impulsar a corto y medio plazo el empleo femenino y el área artesanal.


Siendo las 19,11 horas efectúa su entrada en el salón de Plenos, incorporándose a la sesión, el Concejal del PSOE, D. Martín Caballero Horrillo.


Se somete el asunto a votación y resulta que por  seis votos a favor ( 5 del PSOE y 1 del GIV) que supone la unanimidad de los Sres. asistentes al acto, se ACUERDA:
PRIMERO.- Aprobar el borrador del Convenio de Colaboración a celebrar entre el Instituto de la Mujer de Extremadura y este Ayuntamiento al objeto de llevar a cabo el proyecto “Mujer y Empleo Rural”. Se adjunta el expediente con diligencia de aprobación.

SEGUNDO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa, Dª Mª Sol Mateos Nogales o a quien legalmente le sustituya para la firma del referido Convenio y de cuantas actuaciones sean necesarias para el desarrollo del mismo.

TERCERO.-  Declarar no haber solicitado ni recibido otra subvención para el fin objeto del  Convenio .

CUARTO.- Hacer frente, en su caso, al coste del proyecto supere los 12.021,00 Euros no subvencionados.

4º.-PROYECTO DE TELEASISTENCIA DOMICILIARIA: ACUERDOS QUE PROCEDAN.-

Secretaria da lectura al Borrador del Convenio de Colaboración  a suscribir, en su caso, entre la Excma. Diputación Provincial de Badajoz y esta Entidad para la implantación del Servicio de teleasistencia domiciliaria.

Se informa del contenido del servicio, del coste por terminal del Ayuntamiento/usuario que asciende a 2,52 euros y que las terminales asignadas a este municipio para el presente año ascienden a 8 estando previsto un incremento de 11 más para el 2004.


Se somete el asunto a votación y resulta que por seis votos a favor (5 del PSOE y 1 del GIV) que supone la unanimidad de los Sres. asistentes al Acto, se acuerda:

PRIMERO.- La adhesión del Ayuntamiento de Valle de la Serena, al Programa       

                      de Teleasistencia Domiciliaria aprobado por la Diputación.

SEGUNDO.- Aprobar, en todos sus términos, el borrador del Convenio de         

Colaboración a suscribir entre la Excma. Diputación de Badajoz y      este Ayuntamiento para la implantación del Servicio de Teleasistencia Domiciliaria.

TERCERO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa Dª Mª Sol Mateos Nogales, o a quien       

                      legalmente le sustituya para la firma del Convenio aprobado.

5º.- SOLICITUD SUBVENCION INICIATIVA COMUNITARIA DE DESARROLLO RURAL. LEADER PLUS.


Considerando  la línea de ayudas a convocar por la Iniciativa Comunitaria LEADER PLUS ( medida 107) por la Unanimidad de los Sres. Asistentes a la sesión, se acuerda:

1- PRIMERO.- Aprobar el proyecto “Restauración y Conservación de Bienes Inventariados del Patrimonio Local: Iglesia de la Inmaculada Concepción (interior) de Valle de la Serena”.

SEGUNDO.- Solicitar la ayuda correspondiente según los criterios y valoraciones que efectúen los técnicos del Grupo.

TERCERO.- Autorizar a la Sra. Alcaldesa Dª María Sol Mateos Nogales o a quien legalmente le sustituya para  efectuar la solicitud y firmar cuantos documentos sean necesarios en relación con las ayudas.

CUARTO.- Comprometerse:

2- Al cumplimiento de la normativa aplicable al respecto (Admón. Local, Autonómica, Nacional ...)

3- Al respeto  de la finalidad y objetivos del proyecto presentado

4- A poner a disposición del grupo, Comunidad Autónoma, Organismo intermediario, de la Comisión de la UE o de los órganos de control establecidos, la documentación necesaria para que estos órganos puedan recabar información precisa y verificar la inversión o gasto, para los cinco años siguientes al pago de la Ayuda.

6º.- REVOCACION NOMBRAMIENTO SECRETARIA-INTERVENCION.-


Se da cuenta de los siguientes antecedentes:

1- Sesión plenaria de fecha  26/09/2002 en la que se acuerda informar favorablemente la acumulación transitoria de la plaza de Secretaría-Intervención de este Ayuntamiento a favor de la Secretaria-Interventora de la Entidad Local Menor de Valdivia, Dª Mª Belén Sánchez González.

2- Resolución del Ilmo. Sr. Director General de Administración Local  e Interior de la Consejería de Presidencia de la Junta de Extremadura de fecha 28/10/2002 en la que se autoriza dicha acumulación.

3- Escrito de Dª Mª Belén Sánchez González de fecha 24/10/2003, en el que manifiesta que por razones personales se ve obligada a cesar en la Secretaría-Intervención de Valle de la Serena.

Se produce breve intervención  de los Sres. Concejales asistentes en la que ponen de manifiesto su contento con la que suscribe. Doy las gracias.

Se somete el asunto a votación y resulta que por unanimidad se acuerda solicitar a la Dirección General de Admón. Local de la Consejería de Desarrollo Rural para que Revoque la Autorización (otorgada mediante Resolución del 28/10/2002) a Dª Mª Belén Sánchez González, con N.R.P. núm. 9754964/24/C/3015, Secretaria-Interventora titular de la Entidad  Local Menor de Valdivia (Badajoz) para que desempeñe de forma acumulada las funciones de Secretaría-Intervención en el Ayuntamiento de Valle de la Serena (Badajoz), debido a la necesidad de cese, por motivos personales, en el puesto de este segundo Ayuntamiento.




ALCALDESA-PRESIDENTA


Dª. Mª Sol Mateos Nogales
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Dª Josefa Murillo Dávila


D. Eloy Mateos Morales


D. Juan José Salamanca Carabantes


Dª Mª Dolores Caballero Peña


SECRETARIA





Dª.  Mª Belén Sánchez Gónzalez








	


En Valle de la Serena, siendo las Diecinueve horas y nueve minutos del día Veintinueve de  Octubre de dos mil tres,  previamente convocados al efecto, se reúnen en el Salón de Actos de este Ayuntamiento, los Sres. Concejales relacionados al margen, que componen el Pleno de la Corporación Municipal  ( Excusando su No asistencia D. Adolfo Díaz Minaya, y No excusando su no asistencia D. Luis Mateos Godoy y  D. Diego Caballero Mendoza) al objeto de celebrar sesión Extraordinaria  con arreglo al Orden del día previamente establecido bajo la presidencia de la Sra. Alcaldesa-Presidenta Dª. Mª Sol Mateos Nogales y dando fe del acto la Secretaria de la Corporación Municipal Dª. María Belén Sánchez Gónzalez
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